
El abono se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de proceder al pago
respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2026, de firmarse el presente
convenio con fecha posterior a 30 de junio, la Universidad de Granada presentará, de forma previa, la
justificación parcial de los gastos realizados hasta dicha fecha, a través de un certificado emitido por el titular
del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como el informe emitido por la
Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de
la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la
disposición adicional 9ª del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, sin perjuicio de la justificación final en la
forma señalada en el presente Convenio.

En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2 de la Ley General de
Subvenciones, que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención.

No se exigirán garantías debido a la naturaleza de Administración Institucional, siendo el régimen jurídico
aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el propio de las
Administraciones Públicas [artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la
Ley General de Subvenciones].

CUARTA. - Gastos subvencionables.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 21 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se consideran gastos
subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, y que se incluyan en el presupuesto y memoria que se acompaña como Anexo.

 

GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN

CONCEPTOS Cuantía solicitada Otras Subvenciones Financiación Propia COSTE TOTAL

PERSONAL CONTRATADO
GRADO EN ENFERMERÍA

1.040.516,83€
   

1.040.516,83€

PERSONAL CONTRATADO
PROGRAMA ACADÉMICO
DE DOBLE GRADO EN
EDUCACIÓN PRIMARIA Y
CIENCIAS ACTVIDAD
FÍSICA Y DEL DEPORTE

1.305.100,68€

   

1.305.100,68€

PERSONAL CONTRATADO
PROGRAMA ACADÉMICO
DE DOBLE GRADO EN
ADMINISTRACIÓN Y
DIRECCIÓN DE EMPRESAS
Y DERECHO

1.077.394,34€

   

1.077.394,34€

PERSONAL CONTRATADO
GRADOEN FISIOTERAPIA

663.253,03€
   

663.253,03€

 

En este sentido, se consideran elegibles, en cumplimiento del Protocolo General de colaboración entre la
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME
núm. 6220, de 25 de octubre de 2024), “los gastos de personal docente, y de personal de administración y
servicios, acordados con la Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación de las nuevas
titulaciones universitarias. Para tal fin se impulsarán las medidas necesarias a fin de contemplar en los
presupuestos generales de la ciudad las partidas presupuestarias correspondientes” (...) así como “la
financiación con el presupuesto de los recursos humanos que requiera la implantación de la carrera,
especificando las aportaciones que hará la Ciudad y el calendario de estas”, Cláusulas 3ª y 4ª del citado
Protocolo General de Actuación.

Por otra parte, los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración
específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de esta.
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